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ÜPÍCDSOrin SANCIONADOR Lugar: Antiguo Cuscatlán, La Libertad
lid Consumidor

RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 1873-13

Documentos que

anteceden:

j.| tiin 2 ¡1 OH se recibió escrito (folio 41f42)suscnto por
apoderado general judiciaj de S.A. de CA'., a

través del cual expone argumentos de defensa > agrega prueba documental
(folio:, 11 a 48).

Sobre la base del artículo l7" inciso 3o de! Código Procesal Civil y
Mercantil CPCM y del aviso de notificación que consta en folio 49 se
tiene por notificada al señor • la resolución de lecha
24/04/2014.

I- INTI RMMI'MFS

imidor denunciante:

Proveedor denunciado:

II.

. S.A. DI C.V.

HECHOS DENUNCIADOS

EÍ consumidor exgu.o que el día 07 Í272012 adquirió al crédito un televisor plasma marca
de 42 pulgadas con 12 meses de garantía, pero el mismo presento problemas para

encender a partir del mes de septiembre/2013. Ante esto, para hacer efectiva la garantía presento
,u reclamo a la provee lora, quien envió el aparato a reparación y le informaron que en un mes

•imadamcnte Mera;,,;; \ 1día 07/10/ >0I 1, se presento a consultar si el televisor ya
Ireparado ) le comunicaron que sí vque se lo llevarían asu vivienda, pero a la lecha de

Hile.posición de su denuncia, la proveedora no le había entregado su televisor reparado.

111. PRETENSIÓN PARTICULAR

apresamente cu su denuncia el cambio por un producto nuevo j de buena calidad ocu su
:(lo. ia devolución del dinero que pagó porel televisoí

1\. INFRACCIÓN ATRIBUIDA
Ala prov. • inundada le eatribuye aposible con iíói de la infracción grave regulada en
ej artículo 43 letra c) de la Lej de Protección a! Consumidor -en adelante LPC . por
incumplimiento de la garantía ofrecida a! consumido:-, conforrie al artículo 33 de la 1PC.

y. CONTESTACIÓN DEL PROVEEDOR PENI MIADO
el procedimiento comagnadu c, los artículos Ihv siguientes de la LPC, ¡a.pelando la

garantía dé audiencia yel derecho de defensa de la proveedora, quien se manifestó mediante
escrito dirigido a este Inbunal presentado por su Apoderado; General ludicial, en el que expuso
que su representada no había cometido la infracción que se le atribuye, pues en cumplimiento de
¡a -aramia del telev isor objeto de la controversia, fue recibido para reparac ion el día 10 09/2013 y
la misma lúe realizada y conchuda el día 11/10/2013, pero que en reiteradas ocasiones se le

')



informó al consumidor que podía pasar a recoger el bien ya repai ido este se negó a ha<
desconociendo las razones.

VI. ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA

Respecto de la infracción objeto de examen, en térm i erales \ como marco doctrinal

entenderse que la garantía es un contrato poi medio del cual se busca asegurar el cumplimiento de

una obligación. De acuerdo con la l.l't . :.¡ g irantía que se ofrece respecto a los bienes, concreta el

compromiso que adquiere el proveedor de responder por la calidad, duración > funcionamiento de

los mismos por un tiempo determinado: compromi o que puede establecerse en el contrato, en

anexo o al reverso de la factura que se entrega al consumidor.

Expresamente, el artículo 33 inciso 4o de la referida Ley dispone que:"i \uier compraventa

de bienes muebles nuevi« rii > r >r está obligado a garantizar id consumidor

la calidad, cantidad, funcionamiento \ iridad de ios misinos, acoi n para el cual

son fabricados." Además, establece en su inciso Io une: ; i¡ garantías 1' idas 1

fabricante o producí s bienesy servia patonaspara si lores"

Respecto a los alcances 1e la garantía, el articulo 34 en su inciso 1: de la I PC sefiala que

comprenderá tas "(.. ) reparaciones n n 1 / buen far, el bien, 1

y\dose intentado la reparación del d i 1 \ue reduce sustancialmente el uso, valor o

seguridad del bien hasta dos veces ¡ trregirlo el consumía recho a

entre las siguientes es el cum¡ 1 1, si 1 tofut la sustitución del

bien por ot) • ! nte naturaleza, \ ra ion delprecioo la devolución de lopaga

Lo anterior implica que con lu venta de un producto garantizado, el proveedor asume

•r su buen funcionamiento > .. que cumplirá con As condiciones y

características con que fue ofrecido, se obliga a repararlo o realizar las acciones que

necesarias, de forma gratuita, durante el tiempo que dure la garantía.

Al respecto este rribunal ha sostenido en 1 1 loi razi

1que. en senté algún despeí :n el producto, que el 1 or cumpla

repararlo gratuita e inmediatamente en aplicación de li ntía : nte; cambie el producti

devuelva el dinero pagado.

A dicho criterio se .nade que la conducta de un proveedor podrá ser considerada como ¡done

sólo cuando ofrezca productos y servicios óptimos, sino cuando, de presentarse algún problema

con el producto o servicio comercializado, proceda inmediatamente a su reparación, cambio,

reducción del precio o reintegro de lo pagado, evitando de esta manera que el consumidor sea

afectado. En cambio, el proveedor actuaría contrario a lo ofrecido cuando al presentarse un

desperfecto en el bien, incluido en los alcances de la garantía y dentro del plazo de la misma.

ilegítimamente se i erla efectiva



bu ese orden, se concluye que. el artículo 13 leda c) de ÜIPC tipifica como mlraccm n
incumplimiento de las garantías de uso ofuncionamiento, en la forma yplazo convenidos yen tos
establecidos legalmeme. La conducta tipificada en la referida disposición se refiere, entonce, a
aquellos supuestos en que el proveedor no cumple la garantía en la forma, plazo ycondiciones

ofrecidas o establecidas por la 1 P<'.

MI. VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS
Este Tribuna] val- ¡n la prueba de conformidad a los métodos aceptados en el ordenamiento

jurídico, para posteriormente determinar si en i nte procedimiento, se ha configurado la
infracción consignada en el artículo 43 letra c) de la LPC, por incumplimiento de garantía ofrecida

al denunciante.

A. Al respecto, el articulo 146 de la 1PC estabtece que en los procedimientos ventilados ante este
Tribunal, serán admitidos los medios de prueba reconocidos en el derecho común -en lo que lucre
aplicable con la naturaleza de este- j los medios <¡entíficos idóneos. Asimismo, en el inciso final
del referido articulo se dispone que las pruebas aportadas serán valoradas según las reglas de la
sana crítica, que están basadas en la lógica interpretativa, las máximas de la experiencia y ¡os
conocimientos científicos idóneo ¡

El artículo 313 del Código Procesal Civil j Mercantil, de aplica, i n upletoria en el presente
procedimiento coi ne lo dispuesto en el artículo 167 de la IPC señala que la prueba tendrá por
objeto las afirmaciones expresadas por las paites sobre los hechos controvertidos; prueba que,
ademas, debe haber sido obtenida de forma lícita, debe estar relacionada (on el objeto de la misma
vser idónea según las reglas y criterios razonables. En otras palabras, para que una prueba sea

valorada debe ser oportuna, pertinente y conducente.

//. 1:i el presente procedimiento sancionatorio se incorporó prueba documental por las paites.

consistente en:

a) fotocopia confrontada de factura número emitida por la proveedora
S.A. de C.V., a nombre del denunciante, el 07/12 2012 por un monto de $629.43en concepto

de un "PLASMA ''• ' •• INESES* (folio 4), con la que se ha
acreditado la relación contractual existente entre ías partes en virtud de la adquisición de un

televisor marea . asi como la garantía de 12 meses con la que contaba dicho aparato.

b I . .tancias del Centro de Servicio Electrónico de S.A. de C.V. emitidas con

. 07/04/2014 v 26/11/2015, por el técnico en ingeniería electrónica

i (según acreditación de lobo 36) y por el Jefe técnico de taller íng.
(lobo 48), respectivamente, en las que se consigna que el televisor

Plasma i, con orden de servicio Nf a nombre del consumidor

denunciante ingreso al taller el 10 9 201 3, y que el diagnóstico fue una falla en la tarjei



funciones específicamente en el botón operilla ustes o itr, ¡ wepro\ coba

encendido del equipo se bloquee, además, consta qu i xvicio I le concluido el ll/ll

pero en los mismos documentos existe información contradictoria por cuanto en ambos se

consigna que la reparación de dicho aj ¡ ol e con< uida ¡I tí; t en la qu

recibió el repuesto correspondiente > :qui| • u ló reparad- ¡ desde esa lecha fue

enviado a San Miguel para que el denunciante ü i ogerlo, p licha constancia

agregada al préseme procedimiento 014 (folio 29), es decir casi 6 meses antes de

la lecha en la que la proveedora afirma que recil ¡ó el repue ti 48).( on

constancias se comprueba que el televis I na ocasión a i proveedora pan

reparación, por encontrarse dentro del a y que dicha fue realiz¡

sin que exista absoluta certeza sobre la fecha en la que la reparación fue conchuda.

VIII. ANÁLISIS DE LA ( ONI K.l IRA< ION 1)1 l.\ INI RACCION

(ion la documentación antes citada, se ha acreditado la relación contractual entre el denunciante y

la proveedora, en razón de la compra de un televisor marca que el m

estaba garantizado hasta por 12 meses, también se comprueba que en una ocasión el consumido!

notificó de las fallas del dispositivo a la proveedora dentro del plazo de vigencia de la garantía del

mismo, pues dicha garantía vencía hasta el 07/12/201 i v el televisor fue recibido para reparación

el día 10/09/2013 3 dicho aparato fue reparado corrig do la falla reclamada ¡egún se cons

en las constancias del (!entro de Sen icios Electrónicos de la proveedora (folios3í ;• 48).

No obstante lo anterior, el consumii nanifestó en su denuncia que se había presentado a

consultar por la reparación de su televisor el día 07/10/2013, es decir aproximadamente n

después de pie i el reclamo, y que a esa lecha no se había concluido la reparación todavía,

motivo por el que no se le podía entregar el bien objeto de la controversia.

De la documentación agregada al presente expediente, no es posible acreditar con plena certeza el

periodo que el aparato estuvo en repa lúes la constancia agregada poi la proveedora

presenta inconsistencias al afirmar que el servicio de reparación fue concluido el día 11/10/2

ñero en el mismo documento afirma posteriormente que el repuesto original fue recibido el día

07/10/2014 y que ese mismo día Wic instalado v el aparato fue enviado a San Miguel para la

entrega al cliente. Además, no es posible confirma] que el servicio de rej n fue concluido el

día 07/10/2014, fecha mencionada en amba: constancias, porque la primera de ellas

d i al expediente aproximadamente 6 meses ames de dicha fecha e de( ir el 8/4

en lobo

En razón de lo anterior es oportuno mencionar que el art. I 565 del C^A'i^o Civil establece

iso • amdo que las obligaciones que no tienen plazo fija lo poi las partes son exigibles a los 10

días desunes de contraídas en relación ai arl del Cód de < omercio que establece que las



aciones mercantiles deben cumplirse de manera diligente, >para el caso en análisis, al no
itii un plazo establecido para la revisión y reparación del bien, la proveedora de manera

diligente debió habe) cumplido con SU obligación dentro del plazo de iOdías, pero no se ha
comprobado fehacientemente ce.;. ' fue concluido el servifcio ce reparación de parte de la
misma, pues consta que el televisor fue entregado a :epa: iciótl el día 10/09/2013 pero existen 2
posibles fechas de finalización del sen mo | I mes con un día yun año con 28 días |, ycu ambas se
excede el plazo legal antes citado: >in embargo, en ambas constancias del Centro de Servicio
Electrónico d< S.A. de CV.se consigna que el día 7/10/2014se recibió el repuesto

correspondiente, y que desde esa fecha lúe enviado a San Miguel el bien reparado, para que el
denunciante fuera a recogerlo fal circunstancia constituye un indicio de que la proveedora

requirió un repuesto para reparar el bien, aunque no se pudo establecer si ello implicaba que
necesitara un plazo superior a 10 días para realizar la reparación, pues como se señalo
anteriormente no existe prueba que permita determinar la lecha exacta en que la proveedora

requirió el repuesto.

Pot otra paite, el consumidor afirmó en su denuncia que al momento de interposición de la misma,
el televisóme le había sido devuelto v la proveedora por su parte afirmó que el consumidor no ha

querido ir a retirar el aparato del establecimiento donde se encuentra: pero, no consta prueba en el
presente expediente que acredite que las partes acordaron la entrega del bien en el domicilio del
denunciante, ni tampoco que la proveedora haya puesto a disposición del consumidor el bien

.do. y que éste se haya negado a recibirlo, por lo que es necesario tener en cuenta que de
mudad con el Código de Comercio al no pactar las partes algo diferente, las cosas se

entregarán en el establecimiento del xc-^l^Un j el -frecimiento debe ser real; pero, si el acreedor
•• i a recibir el ofrecimiento o no se presenta a recoger el bien, el deudor puede liberarse de

ación por el procedimiento ordinario de consignación - lep mando las co as en un
.,, genéralo, depósito (i 947, 951, 952, 953 y 1020 (leí Código de Comercio). En i

de lo anterior, i)o es posible acreditai iientrega odevolución de! bien (arts. 1417, 1419 y 1422 del
Código Civil!, pues en aplicación de las normas precitadas se establece que en el presente caso la
entrega odevolución del bien debía -.eren el establecimiento de la denunciada yno se ha probado
que la proveedora haya puesto el bien a disposición del consumidor ni que éste se haya negado a
recibirlo o que no se presentó a re. • er el raen a.:,v.^-. de bada ¡ido notificado por parle del

•i redor que el televisor estaba reparado y listo para ier retira

Por lo anterior, se concluye que se ha comprobado el incumplimiento por parte de la proveedora
cto de su obligación de rcparai el bien en el plazo legalmeute establecido (arl. 1365 del

Código Civil)) consecuentemente, respecto de la efectiva devpluci bien reparado (art. 1417
0 Civil), pues al no \\u ti i partes un plazo para cumplir la obligación, la proveedora



debía reparar el bien en el plazo legal de 10 i las, ¡i necesitaba más ¡m ia de ese. d

justificarlo, pero ni en el presente expediente ninguna causa justificada de su tardar,.-

el cumplimiento de su obligación, por lo que ha quedi lo .- tablecida la mora o tardanza en

cumplir si ción. Aunado a lo anterior, era parte de la misma ob i de la provee

que en el correcto cumplimiento de la garantía ofrecida, el bien ya re] era efectivamente

devuelto al consumidor, pues el arl. 141 1 del Código < ¡vil obliga a cumplí: con lo pactado en el

contrato y ademas todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación (que

para el caso es la garantía), por lo que la proveedora estaba obligada a responder por la garantía

del bien reparándolo, > una vez cumplido ello, como pane de la misma ón, debía de> i

el bien reparado al consumidor, y en ca •• oq siera recibirlo, debía documentarlo.

En virtud de tales cii ancias aunque en el presente caso :olo se intentó reparar el bien en

ocasión v no se ha configurado el presupuesto normativo de realización infructuosa de 2 inte

de reparación , • la proveedora, que e tablí i artículo n cuanto a lo;

alcances de la gai mtía pues solo es posible acreditar que el bien objeto del pie i e re lam

lo a reparación en una sola o. , ¡ i se ha acreditado suficientemente con la pi

valorada j la di pi mes gal ibles, el hecho de que no cumplido con las

obligaciones inherentes a la garantía otoi in constar ninguna justificación i probada en el

presente procedimiento poi parle de la denunciada respecto de la i i p ira cumplir con la

obligación en los términos legales m tampoco existir prueba fehacie al menos el

ofrecimiento de devolución del bien reparado al consumidor.

Respecto del grado de intencionalidad con el que ha actuado la proveedora denunciad;

ario tenei ite que para la imposición de u i nción poi ! ón de un pre<

administrativo, es indispensable que el sujct< i ob ado dolos i o cuando menos culposai ••

es decir, que la trai n a la norma I i • da o se deba a imp neg Cencía

del suieto. en tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constiti i condición para la

configuración de la conducta sancionable.

Desde este análisis, se concluye que la proveedora actuó con culpa leve (art. 42 tercer inciso del

o Civil) al no mostrar la diligent ad ten comerciante en negocio propio para

devolver el bien reparado al consumido! o al menos acreditar el ofrecimie olución del

mismo, ni justifica) n de su incumplimiento en • uanto al plazo legal para reparar el bien,

conforme a la garantía otorgada; pues, al dedicarse a la venia de ese tipo de bienes, i

asegurarse de cumplir con las obligaciones inherentes a la garantía que otorga con los bienes que

vende y es al proveedor a quien le corresponde probar la diligencia lo que ha emplead

cumplir sus obligaciones (arts. 947, uso del Código de Comercio, > 1418 inciso ;' del Código

Civil).



En consecuencia, x ... comprobado ía comisión de la infracción atribuida al proveedor
denunciado, contemplada en el artículo 43 Id I de la LPC, al no haber cumplido con las
obligaciones inhere I igarantía ofrecida al consumidor por la compra del televisor objeto de

i controversia.

IX. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

;. .. co • do fehacientemente que la proveedora cometió la infracción grave regulada

en el articulo 43 lena c) de la I PC. es procedente la imposición de Ifi sanción prevista según los

parámetros estable* idos en la le) en mención
Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de la LPC podrá tomarse en cuenta

los siguientes criterios: el tamaño de la empresa, el impacto en los derechos del consumidor, la
naturaleza del perjuicio ocasionado, el grado de intencionalidad -dolo o culpa con la que
procedió el infractor, la reincidencia oincumplimiento reiterado, entre otros.
En atención a lo expuesto, debe considerarse que por información evidente, expuesta en su pagina
deintemetO i, la proveedora SA de C.V. tiene varias sucursales
en todo el país >se dedica a la comercialización de aparatos electrónicos con los que otorga

itfas conforme a los certificados que emite j entrega a sus consumidores, pero que en el
te caso no consta el desempeño a cabalidad de todas las obligaciones que implica la

garantía ofrecida, incurriendo en un culpa leve por parte de la proveedora, al no cumplir con el
servicio de reparación en el plazo legalmente establecido yno comprobar la efectiva devolución
del bien ya reparado al consumidoi con lo que se ha comprobado la comisión de la infracción
grave regulada en el articulo Ii letra o de la IP< .j precisamente por la actividad comercial que
realiza la proveedora denunciada, debió atender las exigencia* yrequisitos legales aplicables en la
materi l, con la finalidad de asegúrame de cumplir efectivamente la garantía ofrecida, >responder
,onforme a los alcan< ei>condiciones de la misma Por otra parte, la conducta de la denunciada
provoca un detrimento directo en el patrimonio del consumidor, pues consta que pago la cantidad
, ¡29.43 en i | i>de un televisor nuevo que no función^ correctamente j amenos de un año

de su compra no logró hacer efectiva la garantía que la proveedora ofreció por el mismo.

V REPOSK ION 1)1 LA SITUACIÓN ALTERADA

Es importante mencionar que el consumidor expuso en su denuncia que su pretensión era el
cambio del bien por uno nuevo 0 la devolución del dinero papado, sin embargo no es posible

nir el cambio del bien ni la devolución del dinero, pues como se estableció anteriormente, en

¡cnte caso no se ha cumplido el presupuesto normativo establecido en el art. 34 de la LPC
que habilita el derecho al consumidor de solicitar el cambio del bien o devolución del dinero.



siempre y cuando se hayan agotado 2 intentos de reparación infructuosa del ble

En virtud ile que se ha determinado que la proveedora no cumplió electivamente con la garantía
ofrecida por el televisor, estando dicho bien en tenencia de la proveedora a la fecha de

interposición de la denuncia por no haberse comprobado la efectiva devolución del mismo al

consumidor, de conformidad con el articulo 83 letra o de la LPC, ya vigente al momento en que
se suscitaron ios desperfectos en el bien (septiembre?.!) I )), este Tribunal debe dictar la medida de

lición de la situación alterada, ordenando la efectiva devolución del televisor reparado \

funcionando correctamente v en caso .le no ser recibido -por el consumidor dele

li i umentado e informado a este 'I ribunal.

XI. DECISIÓN

Por todo lo expue; la base del articulo ¡oí inciso segundo de la I onstitución i

República: artículos 53 14, 43 letra i I 16, 49, 83 letras b) \ c), 146, i de la 1e

Protección al Consumidor; 1365, 141 18 inciso 3o, 1419 ¡ 1422 del <

951, 952 y 102 go de ( ornen ;.. artíi ulo il Civil ;. Mercantil,

este fribunal resuelve:

a) Sancionar a S.A. de C.V., con la cantidad de NON I ( II SI OS TREINTA Y

DOS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($932.40) equivalentes a cuatro s ¡¡ai ¡os mínimos m •• urb

en la industria fsegún Decreto Ejecutivo N 104 del 01 de julio de 201 >, D.O. N° I 19, romo

de la misma lecha), por la comisión de la infrn 11 ion r< :n el artíi ulo 11 tra c) de la LPC,

por no cumplir con las obligaciones inh tes a la garantía ofrecida, respecto de los hechos

denunciados por el sen

l>) Ordinal a S.\ de C \'.. devolver al señor el

televisor Plasma marca aparado v en perfecto funcionamiento.

c) La presente resolución deberá ser cumplida dentro de los diez chas hábiles siguiente

notificación respectiva, debiendo comprobar SU acalamienlo a este 1i.anual dentro del plazo

indicado. I a mulla impuesta deberá hacerse electiva en la Dirección General de Tesorería del

Ministerio de Hacienda, dentro del referido \>\a/c< caso contrario, la Secretaría de este fribunal

certificará la presente resolución para ser remitida a la fiscalía (ieneral de la República para su

ejecución forzosa conforme a los procedimientos ci

Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

Recurso procedente: Revocatoria Plazo para interponerlo: tres días hábiles posteriores a la

notificación de la presente resolución

X



de presentación: Oficinas 1 lal Sanciona Calle Poniente yPasaje "D",

Colonia Escalón, San Salvador.

Icompéleme: iribunal Sane amador de la Defcnsoría del Consumidor

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DLL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA

DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR. °

(i

Presidente

Mario Antonio1 icol rUistancda I C i Jeannette Poi ttto ríe Aviles
Primer \A-l al Scguntío V




